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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:31979/2012 

CÓRDOBA 1 3 JUN 2014 , 

VISTO las presentes actuaciones, en las que Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional solicita autorización para suscribir el contrato de locación de 
servicios (profesional independiente) a celebrar con la Analista en Computación 
ELlSA MONTES, quien prestará sus servicios profesionales en la citada 
Dependencia; atento que el acto se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza 
HCS N° 5/12; teniendo en cuenta lo informado a fojas 67 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el Nro. 54348, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con la Analista en Computación ELlSA 
MONTES (DNI 28.036.261), que se anexa a la presente, por el período y con la 
remuneración que se detalla en la planilla confeccionada por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 67, la que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar al Sr. Secretario de Planificación y Gestión 
Institucional, a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Fondo Universitario de la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional. 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 
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RESOLUCiÓN w.: 1 O O 8 

NCISCO A. TAMARIT 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Anexo A: Contrato de Locación de Servicios de Profesional 
Independiente (sin relación de empleo público) 

Entre. la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. 
Sec;fetario de Planificación y Gestión Institucional UNC - Sergio Fernando Obeide, 
segÚn autorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 
22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la 
Ciud.ad Universitaria, por una parte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", Y Montes. 
Elisa Fabiana .. D.N.I. 28036261, con domicilio en calle 

_ ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba; por la otra, en 
adel.ante "EL PROFESIONAL", se conviene en celebrar el presente contrato de 
locación de servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

'~''', 
PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a Montes, Elisa Fabiana - D.N.I. 28036261. 
quie'n acepta, para brindar sus servicios profesionales de asesoramiento en la 
Dirección General de Tecnologías Informáticas - Proyecto Sanavirón. 

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. es de 
Monotributista - Categoría B, Nro. de C.U.I.T. 27280362617. 

f';" 

TERCERA: EL PROFESIONAL actuará sin relación de dependencia con la Secretaría 
dePianificaciqn y Gestión Institucional Dada la naturaleza del servicio a prestar, el 
mismo deberá ser ejecutado a entera satisfacción de lA UNIVERSIDAD. Por tratarse 
de un contrato sin relación de empleo, queda entendido que la asistencia del 
PRQFESIONAL lo será sin ~ujeción de horario ni registro de asistencia, sin embargo 
en;!:~?te acto'¡'EL PROFESION4L se compromete voluntariamente a asisti.r 
as~qju,amente,,<;uando las circynstancias lo requieran, dentro de, las horas ~.~ 
fun,'i=ipnamient.9 de la Dep.endencia SECRETARfA DE PLANIFICACION y GESTIOflj 
IN?I,IJUCIONA,4 

CU'XRTA: El pr~sente contrato tendrá duración desde de día 01/06/2014 hasta el 
dí¡:I;;3'I/05/2015, y caducará de pleno. derecho en la fecha indicada sin necesidad de 
no~i~ic.ación algyna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en la prestación de 

'1 los ,servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA 
. ; UN~M",RSIDAl?se reserva el. derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el 

solo,:r,equisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal 
resi{s,iÓn anticipada no generará derecho a indemnización alguna. . 

OUlNTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a terceros la 
infor:iüación n:o publicada o de. carácter confidencial de que se haya tenido 
conoCimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
cor:¡tr-ato, salvo que así lo requiera Su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera 
aufpri;z:ado exp~esamente para hacerlo, Esta obligación de reserva o confidencialidad 
seg'H'(r:á en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del 
pre~\=,nte con~,~ato, haciéndose responsable ,EL PROFESIONAL de los daños y 
per,j};licios qu~, pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados, 
EL~OFESIQNAL declara cono,cer la LE!y 24.766. . 
Se,er,:¡tiende por "INFORMACION CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
cus¡199ier forrn~, incluyendo -,aunque no exclusivamente- información escrita, impres~ 
o E!,m,itida por:yía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, 
patentes, especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fórmulas; 
col]lp.osiciones;.:información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación 

. ,,':\1' , , ' • , _ . , ~ 

deJEú:nicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabricación, 
prd:f,~tmas y o~ra información financiera y comercial, modelos y programas de 
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cOiT1putadoras; contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el e.S 
funcionamiento de Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de 
infq~(11ación,material o documentación de cualquier índole o naturaleza y e·i(···,; 
cua!(.1'uiera de :sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya' 
cualquier nota; cálculo, conclusión; resumen; base de datos en computadora; 
mol¡l~lado por'computadorau otro material derivado o producido total o parcialmente 
a pávtir de la Ih'formación Confidencial. 

1,:.;' 

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios 
prote'sionales,cla suma total de $90528.00, pagaderos en doce cuotas iguales de $ 
754:iHiOO, a partir del día 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a reclamar honorarios 
pOf/cqalquier concepto vinculado a los servicios encomendados, aún cuando las leyes 
ara:riJ:celarias locales asílo autoricen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos 
conf¡uÍ'me las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas, 
reql:Ji€ran. Se ,establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las 
preyjsiones dé,.la Ley nº 25.453, normas complementarias y reglamentarias. 

')-'I/:';~ :. ' ;' 

SEJ,;TIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código 
CiviFY demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre 
las,pil rtes . 

!,~, 

OCT.~VA: EL.;~ROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 
act,iYidad profe~ional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose 
en SlHFe de licencia de cualquier tipo, con, el Estado Nacional, los Estado Provinciales, 
M4rliFi,pales, Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como as,Í 
taQíl;bJ¡§n los bepeficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con los 
aIGi¡l'Q:c:;es de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividades 
re~fu}tiln incompatibles a jl!icio .de la contratante, podrá ésta rescindir el presente 
cot']ttato, sin d.erecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado, 
res~n)!ándo.s~ r,' derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un 
dao.o;,o perJuIcIo. 

:t~~~~:~.' !~ ~:: , , ',,; 
NOVENA: En<:pntrándose.estacontratación supeditada al desenvolvimiento o 
de~~isrollo d,~ los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, E~ 
PR~I¡J:SIONA"" se aviene aque en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
totql¡p parcial Ta continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial pOr 
falfc¡,;¡ .. ge financiamiento, . o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido ó 
directamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole. 

~:':': .. <"" .. , . 
DEC'íMA: EL ~'~OFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de éste 
con.ilato y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
gravé'n las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a 
L~,;Hf)lIVERSID,AD de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
mlsm.a. d' 

~.~.:I ".' _ . .J 

UN~gCIMA: i\t~ esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
cont'r1lctual, qué EL PROFESIONAL para el. cumplimiento de éste contrato solicite ei 

}I',J.~,~·,:: .{!.... '. ' l.. ' , '. .' 

cor,i,$.yrso de terceros. Si eventualmente lo hici.ere, será responsable exclusivo por 
tocjQ~.Jos reclamos de esas personas ql!e tl!vieren su origen en las circunstancias de su 
par,ti<::ipación en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o 
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indLr,ectamente vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se obliga 
exp¡e~amente:~ mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad 
pO~·.Te.clamos d~ cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran 
oc~~ipnarse cflT! motiyo del cumplirT)ientodel presente contrato. Consecuentemente! 
resR'onderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD '.'''''i·t, " ,~c..' ,'. '" _ 

enlp,dos los jyiSios. reclamos. demandas y responsabilidades de . .. ;',., " 
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tOd,~'¡:haturaleza y especie,inch,lidos las costas y gastos que se deriven de actt~ y. C,~~, 
omTsf6nes del..'PROFESIONALen el cumplimiento de cualquiera de los términos:'),;' 
cori~J'~iones d~T presente acuerdo. . ":"~ 

~:,+i-~' . 

DUODECIMA:.EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando su 
a p4:Vrt e s 'p r e v i.5 ion a I e s a' I aC a j a de Previsión de 

"1 bo,'" . ~, - . 

.... ;':1i{: ............ :.; ............. , ....................... ;.Nº C.U.I.L 27280362617 y en donde seguirá 
reélnzando est6s aportes. A tal fin declara que su actuación es independiente y 
aU(QHoma, comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, 
cuy;~:puntual,Y estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así 
tart.i!1i'én toda "otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad 
Soe¡¡i'( aplicabl¡;!. ' 

, T~' .: :~. 

DEOIMATERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las parteS' 
se'{9"l)1eten a I,~jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
10s's'igUientes 'domicilios especiales: a} LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la 
Torres/nQ

, pabellón Argentina, 2Q P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y 
b) EL PROFESIONAL en calle: 
ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba. 

Enp'rueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciu.dad de Córdoba, a los ....................... días del mes de ...................... del año 20 .... .. ",',.1, __ ,.: . 
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/~~' FOLIO /'2::',\\ 
!I¿'L.. ";~_'~ ,. , 

'.' '. G . .';liN e . Fecha: 04/06/2014 Expediente: 31979/2012 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTO~L" 
'( "" (~ éL":' 

", 'j :',:I¡' f-.r -.,,-1, 
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OBJETO: Se solicita autorización para' suscribir contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) con la Anal. Elisa MONTES, quien brindará sus servicios profesionales en la Dirección 
General de Tecnologías Informátic<ls de la .Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. El acto se¡ 
encuadra en la Ordenanza HCS N" 5/12. I 

.:~ CONTRATADO 

An~I:ELlSA MONTES 
.,: ,: 

D.I~j;·'28.036.261 .... 

Perlo'd'o de Contrato: 01/06/2014 al 31/05/2015 
Contrato obrante a fs. 64/66. 

Retribución total: $ 90.528,00* 

*Pagaderos en doce cuotas mensuales de $7.544,00 según cláusula SEXTA del contrato obrante a fs. 
64166. 

Notas: 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Fondo Universitario 
de 1::1 Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

2) :$~¡!cita autorización para que el Sr. Secretario de Planificación y Gestión Institucional, Dr. Sergio 
ob'ekjé suscriba el contrato en representación de ésta Universidad.-

'x~t ¡', ~ 
"~t:ri"', _'.' " -- . " --

IM¡:íüfÁCION: S'ECRETARIA DE PLANIFICACION y GESTION INSTITUCIONAL 

~.9.§.NTE 16 Progr. 04 Sub-progr. 01 Proy. 00 Actividad 03 Monto Total* 

Dependencia 46 ... , Inciso: 3 Part.princ.4 Part.Parcial: 6 $ 52.808,00 
'OI¡,~e'Yaciones: La imputación presupuestaria corres pende al presente ejercicio 2014 
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SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

Córd.oba, 4 de junio de 2014 

Pase. a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDIC0r

Sirva de atenta nota. 
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